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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

19449 ACUERDO de 25 de septiembre de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se resuelven solicitudes sobre reconocimiento del
mérito preferente del conocimiento del idioma y del Dere-
cho Civil especial o foral propio de determinadas Comu-
nidades Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su sesión de 25 de septiembre de 2002, adoptó el acuerdo siguiente:

Primero.—Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del
Consejo General del Poder Judicial, en relación con las solicitudes pre-
sentadas por miembros de la carrera judicial, en las que interesan que
se les reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del
idioma oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los
efectos previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995,
de 7 de junio, de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro
del acuerdo a los interesados con indicación de que, contra el mismo,
cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación al interesado, y publicar en
el «Boletín Oficial del Estado», los solicitantes que, seguidamente, se expre-
san, a los cuales ha sido reconocido este mérito.

Apellidos y nombre Idioma

Abrines Martí, María del Carmen . . . . . Catalán (Illes Balears).
Artola Fernández, Miguel Álvaro . . . . . Catalán (Illes Balears).
Lahoz Rodrigo, José Antonio . . . . . . . . . . Valenciano.
Lope Sola, Juan Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán (Illes Balears).
Peinado Ramón, Mónica . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán (Cataluña).
Perdigones Sánchez, Inmaculada . . . . . Catalán (Cataluña).
Sancho Gimeno, Emma . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.

Segundo.—Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes pre-
sentadas por miembros de la carrera judicial en las que se interesan que
se les reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil
especial o foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los
efectos previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995,
de 7 de junio, de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro
del acuerdo a los interesados, con indicación de que, contra el mismo,
cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

a aquel en que tenga lugar su notificación al interesado, y publicar en
el «Boletín Oficial del Estado» los solicitantes que, seguidamente, se expre-
san, a los cuales ha sido reconocido este mérito:

Apellidos y nombre Derecho

Arrieta Cávez, Yolanda Lucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Aznar Plana, María del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragón.
Romero del Pozo, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Sánchez-Tinajero Vázquez, Rafael Alejandro . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Simó Bernat, Juan Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Uría Martínez, Joan Francesc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.

Madrid, 25 de septiembre de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

19450 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2002, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, por la que se desig-
na la Mesa de Contratación del organismo autónomo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 81 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el artículo
79 del Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero.—La Mesa de Contratación de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional tendrá la siguiente composición:

1. Presidente: El Vicesecretario general, que podrá ser sustituido por
un funcionario de la Vicesecretaría General, de al menos nivel 28.

2. Vocales:

a) Los Subdirectores generales intervinientes en la contratación, que
podrán ser sustituidos por un funcionario de sus respectivas Subdirec-
ciones Generales, de al menos nivel 28.

b) Un funcionario de la Subdirección General interviniente en la Con-
tratación, de al menos nivel 26.

c) Un Abogado del Estado del Servicio Jurídico del Departamento.
d) Un representante de la Intervención General de la Administración

del Estado delegada en el organismo.

3. Secretario: El titular de la Sección de Contratación, que podrá ser
sustituido, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, por el titular de
la Sección de Régimen Interior.
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Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de septiembre de 2002.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero
de 2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE HACIENDA

19451 RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, del Departa-
mento de Organización, Planificación y Relaciones Insti-
tucionales de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se dispone la publicación del Convenio
suscrito entre dicho ente y la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en materia de suministro de infor-
mación para finalidades no tributarias.

Habiéndose suscrito, con fecha 13 de septiembre de 2002, un Convenio
de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de suministro
de información para finalidades no tributarias, procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio de colaboración, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de septiembre de 2002.—El Director del Departamento, José

Luis Martínez Serrano.

ANEXO

El día 13 de septiembre de 2002.

INTERVIENEN

De una parte, el excelentísimo señor don Estanislao Rodríguez-Ponga
y Salamanca, Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

De otra parte, el excelentísimo señor don Juan Bernal Roldán, Consejero
de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, quien se encuentra facultado para la firma del presente Convenio
por delegación expresa del Consejo de Gobierno de fecha 26 de abril
de 2002.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar
el presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

I

La Agencia Estatal de Administración Tributaria es el ente de Derecho
público encargado, en nombre y por cuenta del Estado, de la gestión del
sistema tributario estatal y aduanero y de aquellos recursos de otras Admi-
nistraciones y entes públicos nacionales o de la Unión Europea cuya gestión
se le encomiende por Ley o por Convenio.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene compe-
tencias propias para la gestión de sus intereses y se encuentra facultada
para la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo de
actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones
entre las Administraciones Públicas y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los representantes de ambas partes consideran que sería
muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines el establecer
un sistema estable y periódico de suministro de información tributaria
por parte de la Agencia Tributaria a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Este suministro viene posibilitado por la legislación reguladora de los
derechos y garantías de los contribuyentes y del suministro de información
tributaria a las Administraciones Públicas.

Así, en los artículos 2 y 3 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes, se establece, por un lado,
que los principios generales de eficacia y limitación de costes indirectos
derivados del cumplimiento de obligaciones formales deben articular la
aplicación del sistema tributario, y por otro lado, que los contribuyentes
tienen derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por
ellos presentadas.

Siguiendo esta orientación, la disposición adicional cuarta de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias, contempla, previa autorización de los
interesados, el suministro de información tributaria por medios telemáticos
e informáticos a favor de las Administraciones Públicas para el desarrollo
de las funciones que tengan encomendadas, supeditándolo a los términos
y garantías que se fijen mediante Orden del Ministro de Economía y Hacien-
da y en el marco de la colaboración que se establezca.

En cumplimiento de esta habilitación legal, se ha dictado la Orden
de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula el suministro de infor-
mación tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de
sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1
de la Ley General Tributaria («Boletín Oficial del Estado» número 286,
de 30 de noviembre). En el artículo 2 de esta Orden se regula, en concreto,
el suministro de información de carácter tributario para el desarrollo de
las funciones atribuidas a las Administraciones Públicas y se prevé que
«cuando el suministro de información sea procedente, se procurará su
cumplimentación por medios informáticos o telemáticos atendiendo a las
posibilidades técnicas tanto de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria como de la Administración cesionaria, que podrán convenir en
cada caso concreto lo que estimen más conveniente».

Razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a
las partes signatarias justifican el establecimiento de un sistema de sumi-
nistro de información tributaria que permita a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia disponer de la información que precisa para el
desarrollo de sus funciones de una forma ágil, mediante la utilización
de los medios materiales y humanos ya existentes en ambas Adminis-
traciones Públicas y, por tanto, sin que la aplicación del presente Convenio
implique aumento de costes para ninguna de ellas. Dicho sistema, basado
en las modernas tecnologías, se regula a través del presente Convenio,
dado que el suministro se producirá sobre los datos de un elevado número
de interesados o afectados por los mismos y habrá de verificarse de una
forma periódica y continuada en el tiempo.

El alcance del suministro de información a que se refiere el presente
Convenio, relativo al desempeño de las funciones de la Comunidad Autó-
noma, es complementario a la cesión de datos contemplada en el apar-
tado d) del artículo 113.1 de la Ley General Tributaria, destinados a la
lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o sub-
venciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito
de aplicación de este Convenio deberá respetar el derecho al honor y
a la intimidad personal y familiar de los ciudadanos que prescribe el ar-
tículo 18 de la Constitución Española, en los términos previstos en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

III

Según establece la disposición adicional decimotercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el ámbito de la
Administración General del Estado, los titulares de los Departamentos
ministeriales y los Presidentes o Directores de los organismos públicos
vinculados o dependientes podrán celebrar los Convenios previstos en
el artículo 6, dentro de las facultades que les otorga la normativa pre-
supuestaria y previo cumplimiento de los trámites establecidos, entre los
que se incluirá necesariamente el informe del Ministerio o Ministerios
afectados. El régimen de suscripción de los mismos y, en su caso, de su
autorización, así como los aspectos procedimentales o formales relacio-
nados con los mismos, se ajustará al procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca.

En este mismo sentido, por Acuerdo del Consejo de Ministros del día
3 de julio de 1998 (que modifica el Acuerdo del Consejo de Ministros
del día 2 de marzo de 1990), se estableció que: «Corresponde a los Ministros,
en el ámbito de sus Departamentos, y a los Presidentes o Directores de
organismos públicos de ellos dependientes, firmar los Convenios de cola-


